
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUEZ SEGUNDO CIVIL CIRCUITO
MEDELLIN (ANT)

Página: 1Fecha Estado:115ESTADO No. 26/07/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

SOCIEDAD ICEP LTDA SERGIO MONSALVE
VANEGAS

Ejecutivo Singular 23/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala Unitaria de Decisión Civil del
Tribunal Superior de Medellín mediante auto del 7 de julio de
2021 mediante el cual ordinal sexto de la sentencia

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001310300220160092400

JAIME ALBERTO CASTRO COONATRA
COOPERATIVA NACIONAL
DE TRANSPORTADORES

Verbal 23/07/2021 1
JULIO 23-2021 ACCEDE ENTREGA DE TÍTULOS. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto que accede a lo solicitado
05001310300220180021300 139

MANGALAM LAKSMI S.A.S CONSTRUCTORA
INVERNORTE S.A.S.

Verbal 23/07/2021 1
JULIO 23-2021 INCORPORA ESCRITO. EN
CONOCIMIENTO DE LAS PARTES; REQUIERE. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220180031000 430

SANDRA HENAO LOAIZA MARCELA RUIZ TAMAYOVerbal 23/07/2021 1
JULIO 23-2021 LIQUIDACIÓN DE COSTAS. ACCEDE
SOLICITUD APODERADO PARTE DEMANDADA, EXPIDE
CERTIFICACIÓN.La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto aprueba liquidación
05001310300220180051800 308

JOSE GUSTAVO HERRERA
VASQUEZ

JULIAN MEJIA VEGAVerbal 23/07/2021
JULIO 23 DE 2021. INCORPORA INFORMACIÓN
PROVENIENTE DE LA PARTE ACTORA. OBSERVESE
LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220180058200

MARIA CRISTINA
AGUDELO ACEVEDO

JUAN MANUEL GONZALEZ
MORENO

Verbal 23/07/2021
JULIO 23 DE 2021. TRASLADO A LA OBJECIÓN AL
JURAMENTO ESTIMATORIO. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto corre traslado
05001310300220190016000
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YOEMIS DEL CARMEN
HERNANDEZ PEREZ

LUIS FERNANDO CORREA
RUIZ

Ejecutivo Conexo 23/07/2021 1
JULIO 23-2021 REMITE A PROVIDENCIA. La notificación
de ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190042800 79

BANCO DE BOGOTA SA JUAN ESTEBAN ALVAREZ
ALFONSO

Ejecutivo Singular 23/07/2021
En conocimiento respuesta a oficio allegada por el Banco de
Occidente; acepta corrección de la demanda en cuanto al
nombre de uno de los demandados

Auto pone en conocimiento
05001310300220200006300

OLIMPO DE JESUS
GONZALEZ VASCO

ALIANZA MEI EMPRESAS
S.A.

Verbal 23/07/2021
JULIO 23 DE 2021. TRASLADO A LA OBJECIÓN AL
JURAMENTO ESTIMATORIO. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto corre traslado
05001310300220200011400

EMILIA MONTOYA
SANCHEZ

CLINICA DEL PRADO S.A.Verbal 23/07/2021 1
JULIO 23-2021 EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE IIPP
A OFICIO 311. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220200015600 1019

JOSE URIEL MORENO
URIBE

COOPERATIVA
ANTIOQUEÑA DE
TRANSPORTADORES
COPATRA LTDA

Verbal 23/07/2021
JULIO 23 DE 2021. TRASLADO A LA OBJECIÓN AL
JURAMENTO ESTIMATORIO. PONE EN CONOCIMIENTO.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto corre traslado
05001310300220200021100

PAVIMENTAR S.A. CARLOS MARIO
CARMONA PATIÑO

Ejecutivo Singular 23/07/2021
Ordena incluir información en registro nacional de personas
emplazadas

Auto que accede a lo solicitado
05001310300220200021800

PAVIMENTAR S.A. CARLOS MARIO
CARMONA PATIÑO

Ejecutivo Singular 23/07/2021
En conocimiento de las partes respuesta a oficio allegada por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona
Norte

Auto pone en conocimiento
05001310300220200021800

PAVIMENTAR S.A. CARLOS MARIO
CARMONA PATIÑO

Ejecutivo Singular 23/07/2021
Requiere a la sociedad Rodar y Rodar S.A.S a fin de que reitere
solicitud de acumulación dentro del término establecido en el
artículo 463 del C.G.P. numeral 2. Ordena compartir expediente

Auto resuelve solicitud
05001310300220200021800

DAIRO CIRO GUZMAN
LONDOÑO

EMPRESA DE TAXIS
BELEN S.A.

Verbal 23/07/2021
JULIO 23-2021 DECLARA NULIDAD DE LO ACTUADO
CON RESPECTO AL DEMANDADO MARCO TULIO
BLANDON LONDOÑO.La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto decreta nulidad
05001310300220210005100
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EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

LA HACIENDA SASVerbal 23/07/2021
JULIO 23 DE 2021. NO ACCEDE A LO SOLICITADO Y
NIEGA TRÁMITE A RECURSO DE REPOSICIÓN.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto pone en conocimiento
05001310300220210005500

JOSE NELSON GIRALDO CONDUCCIONES
PALENQUE ROBLEDAL
S.A.

Ejecutivo Conexo 23/07/2021
JULIO 23 DE 2021. ANEXA Y PONE EN CONOCMIENTO
RESPUESTA A OFICIO. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS. 

Auto pone en conocimiento
05001310300220210008300

INTERCONEXION
ELECTRICA SA ESP

MAURICIO
GONZÁLEZ-RUBIO GAITAN

Verbal 23/07/2021
JULIO 23 DE 2021. INCORPORA PRONUNCIAMIENTO A
LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. PONE EN
CONOCIMIENTO. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS. 

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220210013900

LUIS ALONSO HERRERA
BLANCO

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A

Verbal 23/07/2021 1
JULIO 23-2021 SE TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA
CONCLUYENTE A LA CODEMANDADA COLCUEROS
S.A.; ALLEGA CONSTESTACIÓN. CONCEDE TÉRMINO
PARA PRESENTAR DICTAMEN, EN ESCRITO APARTE SE
RESOLVERÁ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210016000 349

LUIS ALONSO HERRERA
BLANCO

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A

Verbal 23/07/2021 2
JULIO 23-2021 ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.
La notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210016000 44

LA COLINA S.A. BBI COLOMBIA SASVerbal 23/07/2021
Admite demanda; reconoce personería
Auto admite demanda

05001310300220210022800

JESUS MARIA TABARES
LOPERA

CESAR MAURICIO ORTIZ
MONTEALEGRE

Ejecutivo Conexo 23/07/2021 1
JULIO 23-2021 La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001310300220210024100 9

GERARDO HERRERA NOTARIO - JOSE ALFREDO
PADILLA HERAZO

Acción Popular 23/07/2021
Inadmite acción popular; concede el término de 3 días para
subsanar requisitos

Auto inadmite demanda
05001310300220210024500

MARIO RESTREPO KOBA COLOMBIA S.A.S.Acción Popular 23/07/2021
Inadmite acción popular; concede el término de 3 días para
subsanar requisitos

Auto inadmite demanda
05001310300220210024800
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NICOLAS ALBERTO ORTIZ
CARDONA

JORGE LEON
ECHAVARRIA ARANGO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

23/07/2021
Concede el término de 5 días para subsanar requisitos
Auto inadmite demanda

05001310300220210025100

JOAQUIN ALONSO MAZO
VELASQUEZ

TRANSPORTES ENVIGADO
S.A.

Verbal 23/07/2021
JULIO 23 DE 2021. DENIEGA RECURSO DE REPOSICIÓN.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto niega recurso
05001310300220210025600

HECTOR JAIME
ARROYAVE BERMUDEZ

COOPERATIVA BELEN
AHORRO Y CREDITO

Verbal 23/07/2021
Admite recurso de apelación y concede término para sustentar.
Auto admite recurso apelación

05001400302020180016403

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 26/07/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


